
Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las linea» se miden por el total del espacio que ocupe ¿i inirwt^
Los anunciantes vienen obligados al pago de! :mpu<-¡tn j*

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año. 600

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pero
iií-ií-n abiertos al público desde las diez a las trece horas, t<v,

¡os días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta

administración Y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media. ción, con inclusión del importe por giro postal,

(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pát*
ñas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplo.

Servicio Provincial de Ganadería
Delegación de Madrid

-*-=«Oo

—El In-

\u25a0—•Ov \u25a0+—

(O.—68.960)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Delegación de Madrid

OROEN DEL DÍA

GOBIERNO CIVIL

Suárez

Madrid, 26 de abril de 1967.—El Go-
mado- civil, José Manuel Pardo de San-

conocimiento

érmino municipal de El Álamo.
o que se hace público para general

igente Reglamento de Epizootias, se de-
jara oficialmente extinguida la enferme-
lad denominada peste porcina africana en

jvincial de Ganadería y en cumplimien-
de lo dispuesto en el artículo 140 del

CIRCULARES
A propuesta de la Jefatura del Servicio

demorillo, por Zarzalejo a Robledondo, a
Santa María de la Alameda (kilómetros 9,
10 y 11); y requerir a dicha entidad paia
que, en el término de diez días, consti-
tuya la fianza definitiva y abone los gas-
tos de la fianza.

Madrid, 29 de abril de 1967.—El Pre-
sidente, Carlos González-Bueno.

(G—4.590)

Instituto Nacional de Colonización

MINISTERIO DE AGRICULTURA

(G. C—2.387)

INVOCATORIA A SESIÓN
EXTRAORDINARIA

DE

" <-=o<>o

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
MADRID

-2.373)(G. C-

Madrid, 19 de abril de 1967
geniero Jefe (Firmado).

El pliego de condiciones facultativas
y económicas figura en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Arroyo-
molinos y en las oficinas de la citada
Delegación de Madrid.

Se pone en conocimiento de todas
aquellas personas a quienes pudiera in-
teresar, que a las diez horas del día 12
de mayo de 1967 se procederá a la ven-
ta en pública subasta de los aprovecha-
mientos de pastos de verano y rastroje-
ras de las tierras de secano de la finca
"Lote IV de Arroyomolinos", sita en el
término municipal de Arroyomolinos
(Madrid), en las oficinas de la Delega-
ción de Madrid del Instituto Nacional
de Colonización, paseo de la Castella-
na, 61, Madrid.

ANUNCIO
Subasta de pastos de verano

1 v'rtud de las facultades que legal-e me están atribuidas, he dispuesto
i**/ a la excelentísima Diputación
inciai de Madrid a sesión extraordi-1 Para el día 5 de mayo del corriente

las doce horas y treinta minutos,
salón de Sesiones de la Corpora-

Para deliberar y resolver sobre el si-

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de abril de 1967.—El Se-
gundo Jefe del Servicio (Firmado).

(G.—4.589)

Concepción Fernández Gion
María Paloma San Vicente Postigo, dei

Colegio de Nuestra Señora de las Merce-
des.

Ana María Madaleno López Martínez
Carmen del Castillo Sáez.
Dolores Barroso Vázquez.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo
al artículo 57 de la Instrucción general de
Loterías de 23 de marzo de 1957, para
adjudicar los cinco premios de quinientas
pesetas cada uno. asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

LOTERÍA NACIONAL

MINISTERIO DE HACIENDA

5." Adjudicar definitivamente a don
Benigno Goicoechea Rodríguez, por el pre-
cio de 376.302.859,75 pesetas, la subasta
pública convocada para la enajenación de
la finca sita en la calle de Núñez de Bal-
boa, núm. 114, donde se halla instalado
el Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes, por ser la única proposición pre-
sentada, que se ajusta en todo a las con-
diciones exigidas para tomar parte en di-
cha subasta, declarando válido el acto lici-
tatorio celebrado y requiriendo al rema-
tante para que constituya la garantía defi-
nitiva, de acuerdo todo ello con el Regla-
mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.

Intervención de Fondos provinciales, so-
bre el convenio de Tesorería a que se re-
fiere el párrafo segundo de la cláusula dé-
cima de dicho proyecto de contrato, y fa-
cultar a la Presidencia para otorgar la
correspondiente escritura pública que, en
su día, se formalice con dicho Banco.

laboración con el Ministerio de Obras Pú-
blicas, de la primera fase de las obras de
abastecimiento de agua a los núcleos ur-
banos comprendidos entre Madrid y la
Sierra de Guadarrama, incluidos en el
Plan extraordinario de cooperación, apro-
bado por la Corporación en sesión de 23
de diciembre de 1964, y, asimismo, apro-
bar el informe favorable emitido por la

6." Quedar enterada de comunicación
de la Cooperativa de Viviendas para fun-
cionarios de la excelentísima Diputación
de Madrid, por la que se traslada acuerdo
adoptado por la misma en su reunión de
29 de abril, agradeciendo a la Corpora-
ción en pleno la venta de las parcelas 24,
25 y 28 del Cerro del Pimiento.

MINISTERIO DEL EJERCITO ANUNCIO
Subasta de pastos de veranoLectura y aprobación, si procede,

Qe la sesión anterior.

Juntos Contenciosos
Comisión de Compras

Hacienda y Economía

(O.—68.961)

ndo

Material
Dirección General de Industria y

«estimar, de acuerdo con el in-= Cuerpo de Letrados, el recurso
p™ formulado "ad cautelam"
n r^Urud°r don Santos de Ganda-
mZT de don J°se María Mau-
íadnc d

lmpu§nando las elecciones
CdebradaS d día

conci • y os extremos.
»d¡m-mr en las mismas los vicios\u25a0amiento que se invocan en el re-

Madrid, 19 de abril de 1967.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—2.374)

El pliego de condiciones facultativas y
económicas figura en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Paracuellos del
Jarama y en las oficinas citadas de la
Delegación de Madrid.

Se pone en conocimiento de todas
aquellas personas a quienes pudiera in-
teresar, que a las doce horas del día 12
de mayo de 1967 se procederá a la venta
en pública subasta de los aprovecha-
mientos de pastos de verano y rastroje-
ras de las tierras de secano de la finca
"Belvis del Jarama", en las oficinas de la
Delegación de Madrid del Instituto Na-
cional de Colonización, paseo de la Cas-
tellana, 61, Madrid.

w!i- antepro> ecto de Pr «u-*d'nano P°^ 2.511.250 pese-
construcción de la primera fasea Deportiva del Colegio de

. en colaboración con la
-cíonai de Educación Física

t
e

T
la Corporación v el Ban-

900 000 h
de España por im"

» pi d
de Pesetas, para finan-

te - resu Puesto extraordina-
>alecm provincial a los servi-

*• Para la ejecución, en co-

' Provecto de contrato de Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los números 8.407
de entrada y 252.800 de registro, corres-
pondiente al de 4 de mayo de 1962, en
metálico, sin interés, por 137.594 pese-
tas, propiedad de "Tetracero, S. A.", ¿a-

Caja General de Depósitos
El acto se celebrará en los locales de

esta Dirección General (Comisión de Com-
pras), a las once horas del próximo día 31
de mayo.

Los que deseen concurrir al mismo de-
berán ajustarse a lo dispuesto en los plie-
gos de condiciones técnicas y legales que
estarán expuestos en el Negociado de In-
formación de este Ministerio, todos los
días laborables, de nueve a dos.

Dispuesto por la Superioridad, esta Di-
rección General tiene que adquirir un
equipo para tratamiento automático de da-
tos y 120 máquinas mecanográficas eléc-
tricas para la mecanización periférica de
diversos Organismos dependientes del Mi-
nisterio del Ejército, por concurso.

CONCURSO

(G. C—2.392) (A.—46.597)

Madrid, a veinticuatro de abril de mil
novecientos sesenta y siete. —El Coman-
dante Secretario de la Comisión de Com-
pras (Firmado).

Obras Públicas

7.° Adjudicar definitivamente a la en-
tidad "Huarte y Cía., S. A.", en la canti-
dad de 266.345.392,47 pesetas, el concur-
so para la ejecución de las obras de "Ter-
minación de los edificios hospitalarios que
componen la Ciudad Sanitaria Provincial
Francisco Franco"; y requerir a dicha en-
tidad para que, en el plazo de diez días,
constituya la fianza definitiva y abone los
gastos del concurso.

8.° Adjudicar definitivamente a la en-
tidad "Coesga, S. A.", en la cantidad de
1.170.000 pesetas, la subasta para las obras
de acondicionamiento y mejora de la ca-

rretera provincial de Navalcarnero al lí-
mite de la provincia (kilómetros 17,816

al 18,317); y requerir a dicha entidad para
que en el término de diez días, consti-
tuya la fianza definitiva y abone los gas-

tos de la subasta.
9.° Adjudicar definitivamente a la en-

tidad "Construcciones Antonio Rubio
Martínez, S. A.", en la cantidad de

1 158 839,62 pesetas, la subasta para las

obras de riego asfáltico superficial: 1) del

camino de Galapagar,
Valdemorillo (kilómetros 5,500 al 11.000)

v II) de la comarcal de El Escorial a Val-
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24. —Propiedades militares. — C¡

Quebrados y El Goloso. —Erial con <
ñas. —Polígono 16.

25. —Inmobiliaria "Valdeazor".—i
Quebrados y El Goloso. —Erial con
ñas. —Polígono 25, parcela 15.

26. —Dirección General de Carreü
M. O. P. —Canto Blanco. —Zona de ca
tera.

23. —Excelentísima señora doña Isj
Falguera Moreno (Duquesa viuda del
fantado). —Valdelamasa. —Erial. — Po¡|
no 27, parcela 19.

22.—R. E. N. F. E.—Canto Bíano
Zona del ferrocarril. — Polígonos 28
parcela 162.

21. —Desconocido. — Canto Blano
Erial.—Polígonos 28-29, parcela 21.

19.—Dolores González Rodrigo.—
to Blanco. —Erial.—Polígonos 28-29,
cela 16.

20.—Vicenta Arguelles Barba. — C
Blanco. —Erial. — Polígonos 28-29, o;
la 19.

17.—Valentín, Consuelo y Matías G
cía Moguerza.—Canto Blanco.—Erial.
Polígonos 28-29, parcela 10.

18.—Herederos de Jacinta Guíñales.
Canto Blanco. —Erial.—Polígonos 28-
parcela 15.

Las

Comisaría de Aguas de la Cu
del Tajo

— Los

— Polígo-

a Madrid", es aplicable a las mismas lo
dispuesto en el artículo 52 de la vigente
ley de Expropiación Forzosa, por lo que
esta Comisaría de Aguas, en uso de las
atribuciones que le otorga el artículo 98
de la meritada Ley, convoca a los titula-
res de derechos afectados por aquéllas,
en las fincas radicantes en el término mu-
nicipal de Madrid, Noveno Depósito de
Aguas (El Goloso) que figuran en la re-
lación que se inserta, para que, a fin de
proceder al levantamiento de las corres-
pondientes actas previas a la ocupación,
comparezcan el día 17 de mayo de 1967,
a las once horas, en las oficinas de la
Obra, situadas en el kilómetro 15,200 d¡

la carretera de Madrid a Colmenar Viejo,
desde donde se irá al terreno cuando fue-
re necesario practicar un nuevo reconoci-
miento del mismo.

Se significa a quienes se consideren ti-

tulares de la propiedad, posesión, dere-
chos reales o intereses económicos direc-
tos sobre los bienes implicados por la
ejecución de las obras de referencia que,
de conformidad con lo establecido en el
artículo 56 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, para la aplicación de la ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, podrán formular alegaciones por
escrito dirigidas al Organismo expropian-

te v presentadas en las oficinas del Canal
de Isabel II, Joaquín García Morato, nú-
mero 127, antes del día señalado para el
levantamiento de las actas previas a la
ocupación o directamente hasta el mo-
mento de tal levantamiento para la finca
correspondiente, a los solos efectos de
subsanar los posibles errores u omisiones
de que adolezca la aludida relación al re-
señar los bienes, derechos o interesados
afectados por la urgente ocupación

Al acto, para cuya realización se efec-
túa el presente señalamiento, deberán con-
currir todos los que se conceptúen inte-
resados, personalmente o representados
por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, acreditando los de-
rechos que les asistan mediante la apor-
tación de la documentación precisa (tí-

tulo registral, recibo de contribución, et-
cétera), y pudiendo hacerse acompañar, a
su costa, de sus Peritos y un Notario.

Cultivo — Datos catastrales
Finca número. — Propietario. — Paraje. —

Declarada por Decreto núm. 2.233 de
fecha 15 de julio de 1965, la urgente eje-

cución del "Plan Reajustado de Obras de
Ampliación del Abastecimiento de Agua

a íVladrid", es aplicable a las mismas lo
dispuesto en el artículo 52 de la vigente

ley de Expropiación Forzosa, por lo que
esta Comisaría de Aguas, en uso de las
atribuciones que le otorga el artículo 98
de la meritada Ley, convoca a los titula-
res de derechos afectados por aquéllas, en
las fincas radicantes en el término muni-
cipal de Lozoya del Valle (Madrid), va-

riante de la carretera de Lozoyuela al
Puerto de Navacerrada, que figuran en la
relación que se inserta, para que, a fin
de proceder al levantamiento de las co-
rrespondientes actas previas a la ocupa-
ción, comparezcan el día 19 de mayo de
1967, a las once horas, en el Ayuntamien-
to de Lozoya del Valle, desde donde se
irá al terreno cuando fuere necesario prac-
ticar un nuevo reconocimiento del mismo.

Se significa a quienes se consideren ti-

tulares de la propiedad, posesión, dere-
chos reales o intereses económicos direc-
tos sobre los bienes implicados por la eje-

cución de las obras de referencia que, de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 56 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, para la aplicación de la ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, podrán formular alegaciones
por escrito dirigidas al Organismo expro-
piante y presentadas en las oficinas del
Canal de Isabel II, Joaquín García Mora-
to, número 127, antes del día señalado
para el levantamiento de las actas previas
a la ocupación o directamente hasta el
momento de tal levantamiento para la fin-
ca correspondiente, a los solos efectos de
subsanar los posibles errores u omisio-
nes de que adolezca la aludida relación
al reseñar los bienes, derechos o intere-
sados afectados por la urgente ocupación.

Al acto, para cuya realización se efec-
túa el presente señalamiento, deberán
concurrir todos los que se conceptúen in-
teresados, personalmente o representados
por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, acreditando los de-
rechos que les asistan mediante la apor-
tación de la documentación precisa (título
registral, recibo de contribución, etc.), y
pudiendo hacerse acompañar, a su costa,
de sus Peritos y un Notario.

36'.—Herederos de José Serna Carrete-
ro.—Huertos de las Eras.—Huerta.—Po-
lígono 10, parcela 82.

37._Ayuntamiento de Lozoya. —Huer-
tos de las Eras.—Calle.— Polígono 10.

38.—Julián Vicente Vicente.—Huertos
de las Eras.—Huertas.— Polígono 10, par-
cela 124.

36.—Herederos de Félix Béjar Ramí-
rez.—Huertos de las Eras. — Huerta-
Polígono 10, parcela 125

35. —Valeriano Béjar García. —Huertos
de las Eras.—Huerta.—Polígono 10, par-
cela 125.

39. —Alejandrina Serna Cristóbal. —
Huertos de las Eras. — Huerta.—Polígo-
no 10, parcela 79.

40. —Ayuntamiento de Lozoya.—Huer-

tos de las Eras.—Corral. — Polígono 10,

parcela 128.
41—Santiago Béjar García. — Huertos

de las Eras.—Labor.— Polígono 10, parce-

la 129.
42.—Valentín Samos Vicente. — Huer-

tos de las Eras.—Huerta.—Polígono 10,

parcela 128.
43.—Herederos de Gabriel García. —

Huertos de las Eras.—Huerta.—Polígo-

no 10, parcelas 58, 59 y 60.
44 —Simona Martínez. —Huertos de las

Eras.—Labor. —Polígono 10, parcela 55.
1 _m. O. P— Huertos de las Eras. —

Carretera. —Polígono 10.
Madrid, 22 de abril de 1967.—El Co-

misario Jefe de Aguas (Firmado)

(G. C—2.368) (I.—2.634)

10.—Herederos de Mariano García Mar-
tín—Collado de la Umbría.—Prado.—Po-
lígono 11, parcela 10.

11.—Vías pecuarias.—Cañada del Vi-

llar.—Cañada. —Polígono 11.
12.—Tomás Velasco y Victoria de la

Serna.—Prado Sotillo.—Prado. — Polígo-

nos 9-10, parcela 3.249.
13.—Herederos de Gabriel García. —

Prado de la Premiza. —Prado y fresnos.
Polígono 9, parcela 2.

15.—Herederos de Gabriel García. —
Los Eriales. —Labor.—Polígono 10, parce-
la 241.

t

_ .
16.—Teodoro Sanz Masedo. —Los tría-

les. —Labor.—Polígono 10, parcela 238.
17_jesús Sanz Serna.—Los Eriales.—

Labor.—Polígono 10, parcela 229.
18.—Alejandrina Serna Cristóbal. —Las

Rozas.—Prado y arbolado.—Polígono 10,

parcela 206.
19.—Francisco Béjar García. —Las Ro-

zas—Labor. —Polígono 10, parcela 208.
20.—Ayuntamiento de Lozoya. — Las

Eras. —Labor.—Polígono 10.
21. —Herederos de Gabriel García. —

Las Eras.—Prado y arbolado. — Polígo-

no 10, parcela 187.
22.—Carmen Béjar Ramírez. —Las Eras.

Prado. —Polígono 10, parcela 186.
23.—Herederos de Gabriel García. —

Las Eras.—Prado. — Polígono 10, parce-
la 185. _ _,

24. —Justina Serna Cristóbal. —Las Eras

Prado. —Polígono 10, parcela 172.
25. —Alejandrina Serna. —Las Eras

Prado.—Polígono 10, parcela 172
26.—Ayuntamiento de Lozoya

i Eras. —Pastos. —Polígono 10.
| 27.—Enrique del Álamo García. — Las
! Eras. —Prado. —Polígono 10, parcela 171.

28. —Apolonio Álamo Hernán. — Las
! Eras.—Prado.—Polígono 10, parcela 258.

29.—Julio Álamo Hernán. —Las Eras. —
Prado. —Polígono 10, parcela 257.

30. —Herederos de Gabriel García. —
Los Pradillos.—Prado. —Polígono 10, par-
cela 86

31.—Inocencio Hernán García
Pradillos. —Huerta y frutales
no 10, parcela 101.

32.—Juan García Calleja.—Los Pradi-
llos.—Huerta.—Polígono 10, parcela 102.

33. —Ayuntamiento de Lozoya. — Eras
del Ayuntamiento. — Eras—Polígono 10,
parcela 109.

34.—Julio Álamo Hernán.—Huertos de
las Heras. —Huerta. —Polígono 10, parce-
la 82.

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

La Organización Sindical anuncia el

curso-subasta para la adjudicación á

obras de Reparación^y mejora de «j
teas y patios del edificio de Cn* "»

tos, 4, en Madrid cuyo preuPU«
contrata asciende a 225.y??<° *\u25a0

importando la fianza provisional \u25a0*\u25a0

Setas. , -nndi
El proyecto y pbego de con

pueden ser examinados en laZ^ nhn
Madrid y en la Jefatura^de la u s

dical del Hogar, paseo del frau

Madrid. jm;tirán
Las proposiciones se admitir

Jefatura Nacional de la Obra a -g
Hogar (paseo del Prado, 18-jW. 1
y en la C. N. S. citada, en las J
oficina, durante veinte días natur~j
tados a partir del siguiente ai

Finca número. — Propietario. — Paraje. —
Cultivo. — Datos catastrales

1.—M. O. P. —La Solana. —Carretera. —
Polígono 11.

2.—Ayuntamiento de Lozoya.—La So-
lana. —Monte público. —Polígono 11, par-
cela 31.

4.—Rufino Ruiz Barroso. —La Solana. —
Prado. —Polígono 11, parcela 50.

5.—Concepción Miguel Galgo.—La So-
lana. —Prado. —Polígono 11, parcela 49.

6.—Ayuntamiento de Lozoya.—La So-
lana. —Prado. —Polígono 11, parcela 44.

7.—Herederos de Gabriel García.—Pra-
do del Arroyo.—Prado segunda y arbola-
do.—Polígono 11, parcela 7.

8.—Ayuntamiento de Lozoya. — Colla-
do de la Umbría. —Monte bajo.—Polígo-
no 11, parcela 31.

3.—Luisa Fernández Huerta. —La Sola-
na. —Prado. —Polígono 11, parcela 48.

9.—Julia Vicente Vicente.—Collado de
la Umbría. —Monte bajo y prado.—Polí-
gono 11, parcela 8.

1.—María Crespo Lozano y hermanos.
Canto Blanco.—Erial. —Polígonos 28-29,
parcela 33

2.—Manuela, Alejandra y Emetena
Asenjo Pérez. —Canto Blanco. —Erial. —
Polígonos 28-29, parcela 24.

3.—Desconocido. — Canto Blanco. —
Erial.—Polígonos 28-29, parcela 22.

4.—Francisco Segovia Asenjo, Anacleta
Segovia Rodríguez y Encarnación Rodrí-
guez García. —Canto Blanco. —Erial.—Po-
lígonos 28-29, parcelas 18-23.

5.—Justa González Sánchez y herma-
nos. —Canto Blanco.—Erial. — Polígonos
28-29, parcela 17.

9.—Emiliana Fernández Nogales.—Can-
to Blanco.—Erial.—Polígonos 28-29, par-
cela 8.

6.—Andrés López Agui.—Canto Blan-
co.—Erial.—Polígonos 28-29, parcela 9.

7.—Petra López Agui.—Canto Blanco.
Erial.—Polígonos 28-29, parcela 9.

8. —David y Guillermo Fernández No-
gales. —Canto Blanco.—Erial. — Polígo-

nos 28-29, parcela 8.

10.—Rafael Vara del Rey. —Canto Blan-
co.—Erial.—Polígonos 28-29, parcela 1.

11.—Excelentísima señora doña Isabel
Falguera Morena (Duquesa del Infantado).
Valdelamasa.—Erial. —Polígono 1, parce-
la 24.

12.—Luciano Fernández Nogales. —
Canto Blanco.—Erial. — Polígonos 28-29,
parcela 1

16.—Emiliana Fernández Nogales. —
Canto Blanco. —Erial. — Polígonos 28-29,
parcela 7.

14.—Mariano Fernández Nogales. —
Canto Blanco. —Jardín, arbolado y alam-
brada. —Polígonos 28-29, parcela 2.

15.—Excelentísima señora doña Isabel
Falguera Morena (Duquesa del Infantado).
Valdelamasa. — Erial. —Polígono 1, parce-
la 23 B.

13.-—Excelentísima señora doña Isabel
Falguera Morena (Duquesa del Infantado).
Valdelamasa. — Erial.—Polígono 27, par-
cela 17a.

NOTA

Nombre del peticionario: Don Ea
Calvo Tovar.

Domicilio: Madrid, calle de Lea
nelo, núm. 5.

Clase de material a extraer: Anc
Metros cúbicos: 10.000.
Cauce: Río Jarama.
Tramo: 600 metros de longitud, I

prendido entre un punto situado a pj
de la desembocadura del río GuaJ
hacia aguas arriba, terminando a loa
metros aguas arriba de dicha refera

Término municipal: San Sebastiaj
los Reyes (Madrid).

Precio de venta al público en ei 1

de extracción precisamente: Tremí
cinco (35) pesetas metro cúbico.

Toda reclamación u observación s

el precio de venta consignado de
plantearse por escrito y ante esta C

saría en el plazo de diez días natura

consecutivos, contados a partir de fc

cha de inserción de esta nota en el fl

tin Oficial de la provincia. — (Re»

cia: A. R.-97/67-M.)
Madrid, 20 de abril de 1^7--Th!

misario Jefe de Aguas, P. D., t

Rato
(G. C—2.340)

Declarada por Decreto número 2.233 de
fecha 15 de julio de 1965, la urgente eje-

cución del "Plan Reajustado de Obras de
Ampliación del Abastecimiento de Agua
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Autorización para extracción de

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Coj
ría la petición que se reseña en 1
guíente

RELACIÓN QUE SE CITA

(O.— 68.9'
,e<x>-

RELACIÓN QUE SE CITA

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y
Arquitectura

eOO»

EDICTO

(A.—46.598)

rantía obras a realizar en terrenos ocupa-
dos en zona servicios puerto Sevilla. Or-
den Dron Puertos 28-3-1962. (488/1967.)

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en este Centro,

ya que están tomadas las precauciones

oportunas para que no se entregue el de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedan-

do dicho resguardo sin ningún valor ni

efecto transcurridos dos meses desde la

publicación de este anuncio sin haberlo

presentado, con arreglo a lo dispuesto en

su Reglamento.
Madrid, 20 de abril de 1967—El admi-

nistrador, Francisco Martínez Hmojosa.

.. . -<- *.<,<__^D — "**
Comisaría de Aguas de la Cuenta

del Tajo
EDICTO

Madrid, 21 de abril de 1967—EL
misario Jefe de Aguas (Firmado).

(G. C—2.369) (I.—2.63J

2
B

27.—Diputación Provincial de Mad
Canto Blanco. —Zona de carretera.

28. —Vías pecuarias.—Canto Blana
Erial.



Fuenlabrada, 24 de abril de 1967.—El
Alcalde, José Fernández Ocaña.

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan for nu-
larse reclamaciones ante esta Alcaldía,
dentro del plazo de diez días hábiles, de
conformidad con el artículo 30 del Re-
glamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas.

Don Eiías Valverde Rufo, instalación de
un taller de cerrajería, situado en la ca-
rretera de Humanes, kilómetro 17,400.

Don Manuel López López, instalación de
carpintería "Madacol", situada en el ki-
lómetro 13,900 de la carretera de Villa-
viciosa-Pinto.

Doña Gregoria García Rabadán, insta-
lación de almacén de tableros, situado en
carretera de Villaviciosa a Pinto, kilóme-
tro 13,900.

Don Florentino Lozano Alvarez, insta-lación de taller de reparación de trac-o-
res y automóviles, situado en carretera de
Villaviciosa a Pinto, kilómetro 12,400.

Don José Bermúdez Ballesteros, insta-lación de un taller de forja mecánica, si-
tuado en carretera de Villaviciosa a Pinto
kilómetro 12,400.

TAMIENTO

CONVOCATORIA DE OPOSICIÓN LIBRE PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ESTE AYUN-

(G. C—2.408)

i. de cincuenta mil pesetas, siendo el ga-
nado que puede realizar el aprovechamien-
to el de 200 reses cabrías, 2.000 lanares,
20 vacuno, 100 caballar y mular y 70 asnal.

Navas del Rey, a 16 de abril de 1967.
El Alcalde (Firmado).

del siguiente hábil de dicho plazo
El tipo de tasación de dicha subasta es

a la apertura de pliegos a las doce ho-

tirse proposiciones optando a la subasta
dorante las horas de oficina, hasta ias
trece horas del último día, procediéndo-

que puedan presentarse y durante los vein-
te días hábiles siguientes, pueden presen-

Transcurrido dicho plazo y resueltas las

Formado el pliego de condiciones para
,. subas ta del aprovechamiento de los pas-

los de rastrojera de la "Dehesa Boyal",

de este término, para el presente año de

1967 se encuentran de manifiesto en la

Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te el plazo de ocho días, con el fin de
oír reclamaciones.

NAVAS DEL REY

tyuntamien ios

(O.—68.972)

En cumplimiento del acuerdo de la Ce-
misión Municipal Permanente de esle
Ayuntamiento, por el presente se anuncia
la provisión en propiedad, "mediante opo-
sición libre", de una plaza vacante de
Auxiliar administrativo, con arreglo a ias
siguientes

Jlcorcón, a 3 de abril de 1967.—El Al-
de, Manuel Blanco
«• C—2.409)

carnaciones que se estimen pertinentes,

* baila en la Secretaría municipal, du-
\u25a0»te el plazo de quince días, el expe-
dente de su razón.

r.entes para los servicios comunitarios.
V para que puedan presentarse las re-

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
ebrada el día trece de marzo próximo pa-
ado. aprobó el Plan de ordenación de los
«renos que comprenden las parcelas 14,
f y otras del polígono 11 del Catastro,
iromovido por "Alcorca, S. A.", para vi-
andas, en el que se preveen terrenos su-

ALCORCON Primera. Comprende esta convocatoria
la provisión en propiedad, mediante opo-
sición libre, de la plaza vacante antes in-
dicada, clasificada en el grado retribu-
tivo 5, dotada con el sueldo anual de
14.000 pesetas, más una retribución com-
plementaria, también anual, de 14.000 pe-
setas, más dos pagas extraordinarias de
una mensualidad cada una, quinquenios
acumulativos y demás derechos inherentes

ZARZALEJO
Celebrada la primera subasta pública«a contratar la obra de la construcción
l ™ cementerio municipal, en el sitiok Cabeza de la Nava" o "Derrotura",
*.£"° de la Estación, de esta Villa,

.ab, ndo quedado ésta desierta por fal-
«asb » i ' Se 3nuncia una segunda
«bu» ? • mismas condiciones que la
*«do ;*rv,ie£ do de base ei ™<*> pu-
S el Boletín Oficial de la pro-Ja .numero 70 de fecha 23 de marzo
•ote eI

,
T ? dmitl

j
endose proposiciones du-

raient« a
de veinte M™ hábiles si-

marión lPartlr deI si Suiente de la pu-
Ihau ¿I, este anuncio en el Boletín__„,,. la provincia.

*3Sr' a21 de abril de 1967.-El
£ae- Lorenzo Morillas.

\u25a0 C-2-«0) (0.-68.974)

Si dentro del plazo indicado y salvo
los casos de fuerza mayor, no presentare
su documentación, no podrá ser nombra-
do y quedarán anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir. En este
caso el Tribunal propondrá a quien siga
en puntos.

Los que tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presen-
tar certificación del Ministerio u Organis-
mo de que dependen, acreditando su con-
dición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicio.

Decimoséptima. Las presentes bases y

convocatoria pueden ser impugnadas por
los interesados mediante recurso de repo-
sición ante el Ayuntamiento dentro del
plazo de quince días, a contar del siguien-
te al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
conforme dispone el artículo tercero del
Reglamento de Oposiciones y Concursos
de los Funcionarios Públicos de 10 de
mayo de 1957.

Para lo no previsto en las anteriores ba-
ses regirán las disposiciones del Reglamen-
to de Funcionarios de Administración Lo-
cal de 30 de mayo de 1952 y Reglamento
general de Oposiciones y Concursos de 10
de mayo de 1957.

Las Rozas de Madrid, a 20 de abril de
1967.—El Alcalde-Presidente (Firmado).

(G. C—2.413) (O.—68.976)

Decimoquinta. Dentro de los ocho
días siguientes al de la terminación de los
ejercicios, el Tribunal elevará propuesta
del opositor que hubiere obtenido mayor
puntuación y que merezca por ello ocupar
la vaneante.

Decimosexta. E1 opositor propuesto
por el Tribunal aportará ante la Adminis-
tración, dentro del plazo de treinta días,
a partir de la propuesta de nombramien-
to, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria. Los extremos que
no puedan acreditarse mediante certifica-
ción se hará por medio de declaración ju-
rada del interesado.

un 10 por 100 de la suma de puntos que
haya obtenido en los tres ejercicios elimi-
natorios.

Inmediatamente después de realizado
cada ejercicio serán calificados individual-
mente los opositores, haciendo constar el
Tribunal en acta la puntuación que cada
uno de ellos haya merecido. La suma to-
tal de puntos alcanzados en los ejercicios
constituirá la calificación final que servirá
para colocar a los opositores por el orden
con que han de figurar en la propuesta
que el Tribunal formule.

Decimotercera. La puntuación que po-
drán otorgar los miembros del Tribunal
será de 10 puntos como máximo cada uno.
La suma de los puntos otorgados, dividida
por el número de miembros del Tribunal,
dará como cociente la puntuación obte-
nida por los opositores en cada ejercicio.

6.a La suma total de puntos alcanza-
dos en los cuatro ejercicios constituirá la
calificación final, que servirá para colocar
a los opositores y determinar su inclusión
y el orden con que han de figurar en la
propuesta que el Tribunal formule.

Si el número de aprobados excediera del
número de vacantes, quedarán excluidos
sin derecho alguno los opositores que hu-
bieren obtenido los puestos excedentes en
la clasificación.

Decimocuarta. Los ejercicios serán pú-
blicos y la calificación de los mismos se
publicará inmediatamente de haberse efec-
tuado, en el tablero de anuncios de lá
Casa Consistorial.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4
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A NAVALCARNERO
*a 24h»i P°r la c °misión Permanente

* y Vela J aCtUal los Padrones de Tol-
de „ i?-S ' ,escaP arates y letreros,

'" »«ÜanriI a
S
' transi to de anima-

"^SSL. h
seguridad, perros, mo-

das Was «7
ae censos, aperturas de

5 y círcul°s de recreo y
3o de ]Q,;7

a
' Dara el corriente ejer-

Sec «taria H
exP°nen al público en

a,e «1 nía,. 6, CSte Ayuntamiento, du-v^fibnes 6 qUÍnCe díaS
' a sfectíJS

(X.—4.323)

Sexta Los ejercicios de la oposición

comenzarán una vez transcurridos dos
meses, a contar de la fecha de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial

de la provincia.
Séptima. El Ayuntamiento, en el plazo

de cinco días después de terminado el de
presentación de instancias, publicara en e

Boletín Oficial de la provincia y en el

tab'ero de anuncios de la Casa Consisto-

Cuarta. Los opositores deberán presen-
tar instancia reintegrada con una póliza
de tres pesetas, suscrita por el interesado,
dirigida al señor Alcalde Presidente, ac.m-
pañando resguardo justificativo de haber
ingresado en la Depositaría Municipal la

cantidad de cien pesetas, en concepto oe

derechos de examen.
Quinta. El plazo de presentación de

instancias será de treinta días hábiles, a

contar desde el siguiente, también hábil,

al de la publicación de este anuncio-con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pudiendo hacerse la presentación

directamente en la Secretaría de este

Ayuntamiento, durante las horas de ofi-
cina, o por cualquiera de los medios per-

mitidos por la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo. . .

Acatar los principios del Movimiento
Nacional y no haber sido expulsado de
ningún Organismo del Estado, Provincia
y Municipio.

No hallarse incurso en ningún caso de
incapacidad e incompatibilidad.

Los aspirantes femeninos deberán acre-
ditar además haber cumplido el Servicio
Social.

Ser persona de intachable conducta.
No padecer enfermedad ni defecto fí-

sico alguno que le imposibilite para el ejer-

cicio del cargo.

Carecer de antecedentes penales

al cargo

Tercera. Los que deseen tomar parte

en esta oposición deberán reunir las si-
guientes condiciones: ser español, con die-
ciocho años de edad sin pasar de treinta
y cinco.

Segunda. La provisión es libre, por ex-
presa autorización de la Tunta Calificado-
ra de Aspirantes a Destinos Civiles.

b) Manejo de máquinas de calcular,
que se demostrará con la realización de
las oneraciones que el Tribunal determine
en el plazo que el mismo establezca.

c) Conocimientos de archivo y clasifi-
cación de documentos, que se comproba-
rán mediante la colocación de fichas o

documentos por el orden y en el plazo que
señale el Tribunal.

La puntuación que se conceda en cada
una de las especialidades del ejercicio vo-
luntario v.o representa-á nunca más de

5.a El ejercicio voluntario tendrá tres
especialidades, que podrán ser elegidas
conjuntamente o sólo una de ellas por los
opositores que lo soliciten.

a) Taquigrafía, que se acreditará to-
mando taquigráficamente un texto dictado
a la velocidad comprendida entre 75 y

100 palabras por minuto; la traducción
habrá de efectuarse en el plazo máximo
de una hora, y se puntuará, además de la
exactitud, la rapidez en la entrega de la
traducción.

4.a El tercer ejercicio estribará en con-
testar oralmente dos temas sacados a !a
suerte, entre los que figuran en el cues-
tionario mínimo inserto en la resolución
de referencias.

3.a El segundo ejercicio consistirá en
escribir a máquina durante cinco minutos,
copiando el texto que el Tribunal facilite,
elegido entre disposiciones publicadas en
periódicos oficiales. Se calificará la velo-
cidad desarrollada, la limpieza y exacti-
tud de lo copiado y la corrección que pre-
sente el escrito. La velocidad no será in-
ferior a 150 ó 200 pulsaciones por mi-
nuto.

c) Resolución de dos problemas de
Aritmética Mercantil Elemental, que po-
drá versar sobre operaciones fundamenta-
les con números enteros, fraccionarios o
decimales, quedando incluidos potencia-
ción y raíz cuadrada, tantos, proporciona-
lidad, regla de tres simple y compuesta,
repartos proporcionales, sistema métrico
decimal, medidas antiguas de uso genera-
lizado, interés y descuento simples. Se ca-
lificará la exactitud del cálculo, el proce-
dimiento seguido para su planteamiento y
desarrollo y la claridad del guarismo.

b) Desarrollo por escrito de un tema
señalado por el Tribunal con amplia liber-
tad en cuanto se refiere a su forma de ex-
posición, a fin de poder apreciar no sólo
la aptitud de los opositores en relación
con la composición gramatical, sino tam-
bién su práctica de redacción.

a) Análisis morfológico y sintáctico de
un párrafo dictado a viva voz.

2.a El primer ejercicio se dividirá en
tres partes:

l.1 Tres ejercicios eliminatorios y uno
voluntario.

Décimosegunda. Los ejercicios de la
oposición consistirán en las siguientes
pruebas:

Décimo primera. Las bases y cuestio-
narios que regularán los ejercicios serán
los establecidos por resolución de la Di-
rección General de Administración Local
de 24 de junio de 1953.

Décima. Una vez publicada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos se nom-
brará el Tribunal que ha de juzgar los
ejercicios de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 235 del Reglamento de Fun-
cionarios de la Administración Local, ha-
ciéndose pública su composición en el mis-
mo periódico oficial. Los nombramientos
podrán ser impugnados en el plazo de
quince días, a partir de su publicación, por
las personas a que se refiere el párrafo
tercero del artículo octavo del Decreto
de 10 de mayo de 1957, o ser recusados
por los aspirantes, según el párrafo cuatro
del mismo precepto legal.

nal, la lista de los aspirantes admitidos ala oposición y de los excluidos, con objeto
de que puedan presentarse reclamacionesdentro del plazo de quince días.

Octava. Se publicará con auince días
de anticipación en el tablero dé anuncios,
sin perjuicio de la citación personal, el se-
ñalamiento para los ejercicios, indicando
lugar, día y hora en que se celebren.

Novena. El Tribunal estará presidido
por el Alcalde o Concejal en quien de-
legue, siendo vocales del mismo un repre
sentante del Profesorado Oficial, el Se-
cretario de la Corporación y un represen-
tante designado por la Dirección General
de Administración Local. Actuará de Se-
cretario un Funcionario administrativo,
salvo que recabe para sí estas funciones
el de la Corporación.

Hago saber: Que en dicha Magistratu-
ra se cumplimenta exhorto dimanante de
la Magistratura de Trabajo de Toledo, re-
lativo a autos seguidos ante la misma a
instancia de Lorenzo Sánchez Pérez, con-
tra Juan Manuel Lara Sáez, sobre sala-
rios: y en los cuales y en trámite de eje-

vincia

edicto

Don Blas Oliet Gil, Magistrado de Tra-
bajo número cuatro de Madrid y su pro-
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LAS ROZAS

BASES

(O.—68.973)

,
*-

w. e><X>

T, n

fuenlabrada
"ores qUe a continuación se

onceÍL SOiICÍtado de esta AI-

indu t- de licencia de aner-'"dustna que también se in-

a.] nresente anuncio en el "Bo-

Di,caCia del Estado", y hasta las doce
'etiíl j 1 en que se cierre dicho plazo,
*orZS frese festivo, al día siguiente há-
., si este mese

'$\u25a0 \u25a0

Prtura de los pliegos se efectuará
U ap-f a, r N S., a las veinticuatro

* !a í haberse cerrado el plazo de ad-
horaS «alvo que fuese inhábil, en cuyo

\u25a0""t entenderá prorrogado el plazo al
raso se cl"- .,

¿raer día hábil.
P

p¡ tefe Nacional (Firmado).
f¿/ c _2.391) (0.-68.971)

(O.—68.975)

-s

(G. C—2.412)



Tarancón, y está valorado en cuarentacinco mil pesetas.

(C—29.224)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 8

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Don Mario Buisán Bernard, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.

Dado en Madrid, a dieciocho de abril
de mil novecientos sesenta y siete. —Por
el Secretario (Firmado). — El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

(C—29.223)

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca-
lle del General Mola, número ochenta y

uno, domicilio del demandado don Juan
Manuel Lara Sáez, a quien podrán diri-
girse los licitadores que deseen asistir a
la subasta, para su examen, si así lo esti-
man pertinente.

La consignación del precio se verificará
ante la Magistratura dentro de los tres
días siguientes al de la aprobación del re-
mate.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
en la mesa de la Magistratura o estable-
cimiento destinado al efecto el diez por
ciento de la cantidad que sirva de tipo.

Se tomará como tipo de esta segunda
subasta en quiebra la cantidad en que han
sido tasados los bienes, previa deducción
del veinticinco por ciento del avalúo, no
admitiéndose posturas inferiores a las dos
terceras partes de dicho avalúo, pudién-
dose hacer el remate a calidad de ceder
a un tercero.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día veintidós del próximo
mes de mayo y hora de las doce de su
mañana, en el local de esta Magistratura
de Trabajo, paseo del General Mrtínez
Campos, número veintisiete, bajo las si-
guientes condiciones:

Tasados pericialmente los descritos bie-
nes en la cantidad total de veintiún mil
pesetas

Una lavadora centrífuga, marca "En-
glis", y un frigorífico "Edesa", eléctrico,

de regular tamaño.

cución, en providencia de esta fecha, he
acordado la venta en pública subasta,
por segunda vez, en quiebra y término
de ocho días, de los bienes embargados
a dicho demandado, consistente en lo si-
guiente:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva de notificación y citación en legal
forma a la Empresa "Gráficas Tejario, So-
ciedad Anónima", cuyo paradero se ig-
nora, expido la presente, que firmo en
Madrid, a veintidós de abril de mil no-
vecientos sesenta y siete. — El Secretario
(Firmado).

En los autos seguidos ante esta Magis-
tratura de Trabajo número ocho de Ma-
drid (calle del General Martínez Campos,
número veintisiete), a instancia de Con-
cepción Méndez Berenguer, Antonio Mén-
dez Berenguer y Antonio Méndez Pérez,
contra "Gráficas Tejario, S. A.", en re-
clamación de cantidad, con fecha veinti-
dós de los corrientes se ha acordado la
acumulación de los referidos autos y para
mejor proveer la citación de la Empresa
demandada, para, en su representación
legal, prestar confesión judicial, bajo aper-
cibimiento de que al no comparecer se
la tendrá por confesa el día seis de mayo,
a las doce de su mañana.

(B.—1.233)

mado)Audiencia Territorial de Madrid

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta
provincia, para que la sentencia se inserte
en el Boletín Oficial de la misma, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid, a
veintiuno de abril de mil novecientos se-
senta y siete.—El Secretario de Sala (Fir-

Corresponde a la letra con su original,
a que me refiero y de que certifico.

La anterior sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia dictada por el Juez número
veintitrés de esta capital, con fecha cinco
de octubre de mil novecientos sesenta y
seis, en el juicio de menor cuantía pro-
movido por don Manuel García-Manso y
Agüera, por sí y en beneficio de la Comu-
nidad de propietarios del piso quinto iz-
quierda de la casa número cuarenta y sie-
te de la calle de Ortega y Gasset, contra
doña Josefa González Torres, doña Felisa
y doña Petra Hernández Gómez y don
Carlos Mirabet Laborde-Vois; don Anto-
nio Malonda Sánchez, don Juan Hernán-
dez, como padre y legal representante de
su menor hija Concepción Hernández Gó-
mez, y don Matías Morante, como padre
y legal representante de su hijo menor
don Matías Morante de la Calle, no ha-
ciendo especial imposición de costas en
ninguna de las dos instancias. —Así por
esta nuestra sentencia, que por los de-
mandados incomparecidos, además de no-
tificarse en Estrados, se publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, de no
solicitarse su notificación personal dentro
de tercero día, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. —José Terreros. —Anto-
nio Ruiz. —Tomás Pereda. —José Crespo.
Juan Esteve. (Rubricados.)

(C—29.232)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

é-=tX>o=.->

PROVIDENCIAS ItlDICIALES

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 6

Certifico: Que en los autos de menor
cuantía seguidos en el Juzgado de prime-
ra instancia número veintitrés de esta ca-
pital, por don Manuel García-Manso y
Agüera, con doña Josefa González Torres
y otros, sobre reivindicación y desalojo
de piso o vivienda, remitidos a esta
Audiencia Territorial en virtud de apela-
ción interpuesta por don Carlos Mirabet
Laborde-Vois y otros, se ha dictado por
la Sala Tercera de lo Civil de la misma
la sentencia, cuyos encabezamiento yfallo
dicen así:

Para tomar parte en la subasta debe:
los licitadores consignar previamente,
la mesa del Juzgado o en el establecimi
to destinado al efecto, el diez por ciei
del referido tipo, sin cuyo requisito
serán admitidos.

No se admitirán posturas que no d
bran las dos terceras partes de dicho tipj

Y para su publicación en el Bolea
Oficial de esta provincia se expide |
presente en Madrid, a veinticuatro de abj
de mil novecientos sesenta y siete. —El SI
cretario, Manuel López.—Visto bueno: 1
Juez de primera instancia, Segismund
Martín-Laborda.

Servirá de tipo para la subasta la ca
tidad de sesenta mil seiscientas pesetas, t
que fueron tasados los expresados bien]
muebles.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sal
audiencia de este Juzgado, sito en la cal
del General Castaños, número uno, el di
quince de junio próximo, a las doce h<
ras, bajo las condiciones siguientes:

Una cocina de gas butano, de tres h¡
gares, marca "Super", de la casa "Cara
Española", valorada en seiscientas; pesj
tas.

Una cosechadora, marca "Case", mocj
lo 600. con cilindro desgranador, de dieí
tes, tanque de grano y molinete articulad)
valorada en sesenta mil pesetas.

EDICTO
En virtud de providencia dictada J

esta fecha por el Juzgado de primera idtancia número dos de esta capital, en H
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo]
número doscientos quince de mil nodcientos sesenta y seis, a instancia del
entidad "Vidaurreta y Compañía, S. Alrepresentada por el Procurador don Joj
Fernández Rubio-Martínez, contra dd
Consuelo Contreras Gómez, sobre recB
mación de trescientas mil pesetas, más Ü
tereses legales, gastos y costas, se ha acoi
dado sacar a la venta en pública subast;
por primera vez, los bienes muebles en
bargados al demandado, y que se encuei
tran depositados en poder de don Albarj
García Casarrubios, en la calle de Cab¡
lleros, seis, de Ciudad Real, y que son !<
siguientes:

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, se ha se-
ñalado el día nueve de mayo próximo, a
las once horas y con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

Por el presente edicto hace saber: Que
en los autos que se tramitan en este Juz-
gado bajo el número quinientos trece de
mil novecientos sesenta y cinco, a instan-
cia de "Vidaurreta y Compañía, S. A.",
contra doña Consuelo Gómez Martínez,
don Antonio Morales Gómez y don Ángel
Morales Gómez, como herederos de don
Benedicto Morales Ruiz, vecinos de Ta-
rancón, plaza del General Domínguez, se
ha acordado por providencia de esta fe-
cha la venta en pública subasta del ca-
mión basculante, matrícula CU-7.285, em-
bargado a dicho demandado por segun-
da vez y término de ocho días.

edicto

Don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia de este Juz-
gado número uno, Decano, de los de
Madrid,

Que servirá de tipo para la subasta ei
de tasación del vehículo, con rebaja del
veinticinco por ciento, por tratarse de se-
gunda subasta.

Segunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
de valoración.

precio

Que los licitadores deberán consignar
previamente una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del expresado

4° Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo del crédito subastado.

3.° Que la subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana, adjudicándose
los bienes al mejor postor, el cual podrá
hacerlo en calidad de ceder a un tercero.

2.° Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente en Se-
cretaría el diez por ciento del importe de
la tasación.

Se advierte a los licitadores
l." Que los bienes objeto de subasta

se encuentran en calidad de depósito
como crédito.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 523-530/66, a instancia de Elvira
Domínguez Lázaro y siete más, contra
"I. N. C. O. S. A.", en reclamación por
salarios, por providencia dictada con esta
misma fecha, he acordado sacar a públi-
ca subasta, en primera convocatoria, los
bienes que se hallan embargados al de-
mandado antes expresado, señalándose
para la celebración y remate de la misma
el día veintidós de mayo de mil novecien-
tos sesenta y siete, a las doce veinte ho-
ras de su mañana, teniendo lugar dicha
subasta en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratur de Trabajo número seis, sita en
Martínez Campos, número veintisiete, a
cuyo efecto libro el presente al Boletín-
Oficial de la provincia para su publica-
ción y remisión del oportuno, fijándose
otro en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, con las advertencias y preven-
ciones legales.

provincia

Don Valeriano Rodríguez-Olleros, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis de las de esta capital y su

Cuarta
Que el remate podrá ser obtenido a ca-

lidad de ceder.

En virtud de providencia dictada e
este día por el ilustrísimo señor don Ai
tonio Huerta y Alvarez de Lara, Magi
trado-Juez del Juzgado de primera n
tancia número tres de esta capital, en H

autos de juicio ejecutivo seguidos a ¡>*

tancia de "Comercial de Vehículos y Eíei
trodomésticos, S. A.", contra don Carla
García Franco, sobre reclamación de cal

tidad, se sacan a la venta en pública
primera subasta, y término de ocho día
los bienes muebles embargados a dicto
demandado, en cuyo poder se encuen
tran en su domicilio, piso segundo B di
bloque número ciento trece de la Coio
nia de San Cristóbal de los Angeles, y qu

consisten en: Un televisor, marca Ma

coni", de veintitrés pulgadas, con elev.

dor y mesa de madera; y en un comerlo
compuesto de mesa rectangular, vitnn

aparador y seis sillas tapizadas en coic

verde, todo haciendo juego.
Para que tenga lugar la citada subast

que se celebrará en la Sala audiencia c

este Juzgado, sito en la calle del_ oene.

Castaños, número uno, se ha senaiaao
día veinte de mayo próximo, a las

de su mañana; advirtiéndose a ios

Que no se admitirán posturas que «

cubran las dos terceras partes de ia

tidad de trece mil ochocientas Pf", hí
que han sido tasados pericialmente u

bienes; y .«hasta d<
Que para tomar parte en la suDas

caní
berán consignar previamente u"d jel
dad igual, por lo menos, al diez p°

to del indicado tipo, sin cuyo

no serán admitidos. roleti
Y para su publicación en ei

EDICTO

Quinta
Que el camión está depositado en poder

del demandado, que tiene su domi-
cilio en plaza del General Domínguez, de

En Madrid, a treinta de marzo de mil
novecientos sesenta y siete. — Vistos los
autos de menor cuantía que penden ante
esta Sala, remitidos en virtud de apela-
ción por el señor Juez de primera instan-
cia número veintitrés de los de esta capi-
tal, y seguidos entre partes: de una, como
demandante y apelado, don Manuel Gar-
cía-Manso y Agüera, mayor de edad, casa-
do, del comercio, de esta vecindad, defen-
dido por el Letrado don Salvador Bernal
Martín y representado por el. Procurador
don Manuel del Valle Lozano; y de la
otra, como demandados y apelantes, doña
Josefa González Torres, mayor de edad,
viuda, sus labores y de esta vecindad;
doña Felisa y doña Petra Hernández Gó-
mez, mayores de edad, sus labores y de
esta vecindad, defendidas por el Letrado
don Luis Manuel Rodríguez y represen-
tadas por el Procurador don Carlos de Zu-
lueta y Cebrián; y como demandados tam-
bién, don Carlos Mirabet Laborde - Vois,
mayor de edad, soltero, actor y vecino de
Madrid: don Juan Hernández, mayor de
edad, cuyo estado y segundo apellido se
desconocen, así como la profesión, y, en
su defecto, contra doña Victoriana Gó-
mez, vecinos de Fresnedillas, en concep-
to de padre o legal representante de su
hija menor de edad doña Concepción Her-
nández Gómez; don Matías Morante, ma-
yor de edad, cuyo estado, segundo ape-
llido y profesión se desconoce, en con-
cepto de padre o legal representante de
su hijo Matías Morante de la Calle, veci-
no de Guardo, e igualmente contra don
Antonio Malonda Sánchez, mayor de
edad, soltero y también vecino de Ma-
drid, quienes por su incomparecencia se
hallan representados por los Estrados del
Tribunal, sobre reivindicación y desalojo
del piso o vivienda...

Bienes que se subastan
Un crédito, actualmente vencido, a fa-

vor de la Empresa demandada "I. N. C.
O. S. A.", por importe de ciento diez mil
pesetas, por trabajos realizados a la firma
comercial "Radiadores Radial", tasado pe-
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Fallamos

XKX» JUZGADO NUMERO 2

~—í-«*OOno

>©Oo

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

(A.—46.601)
Sentencia

JUZGADO NUMERO 3

Primera

Tercera

ricialmente en la cantidad de setenta y
siete mil pesetas.

Dado en Madrid, a diecisiete de abril
de mil novecientos sesenta y siete. —Ante
mí (Firmado). —El Magistrado de Traba-
jo (Firmado).

(A.—46.602)

4

Dado en Madrid, a once de abrilmil novecientos sesenta y siete El Icretario, Manuel Cornelias.—El Magistido-Juez, Miguel Granados López.



(A.—46.383)

(A.—46.586)

Dado en Madrid, a veintiuno de abril
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha, dictada en juicio ejecutivo se-
guido ante este Juzgado, bajo el número
ciento cuarenta y nueve de mil novecien-
tos sesenta y siete, a instancia del Pro-
curador señor Gómez Díaz, en represen-
tación de don Domingo Enguiñados Po-
veda, en reclamación de veintidós mil
seiscientas pesetas de principal y diez mil
pesetas para intereses y costas, he acor-
dado citar de remate a la demandada doña
Hind Morabi, mayor de eded, cuyo estado
se ignora y asistida de su esposo, si fuere
casada, cuyo último domicilio conocido
fué en Madrid, calle de Núñez Morgado,
número nueve, sexto derecha, para que
en el término imporrogable de nueve días
se persone en legal forma en los autos y
se oponga a la ejecución, si le conviniere;
bajo los apercibimientos de Ley.

Se hace constar expresamente que se
ha practicado el embargo de bienes de la
mencionada demandada sin el previo re-
querimiento de pago, por ignorarse su pa-
radero.

EDICTO
El Magistrado don Luis Cabrerizo Botija,

Juez de primera instancia número ocho
de Madrid.

(A.—46.580)

Que dichos bienes muebles y derechos
de traspaso salen a subasta sin sujeción a
tipo alguno, debiendo consignar los lici-
tadores previamente y en efectivo para
tomar parte en el remate la cantidad de
mil seiscientas cincuenta pesetas, en cuan-
to a los bienes muebles, y dos mil dos-
cientas cincuenta pesetas en cuanto a los
derechos de traspaso.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, uno, el día veinti-
cuatro de mayo próximo, a las doce de
su mañana, previniéndose a los licitadores.

promovido por "Maderas Raimundo Díaz,
Sociedad Anónima", contra don Basilio
García Morón, se anuncia por el presente
la venta en pública subasta, por tercera
vez y en dos lotes por separado, consti-
tuido el primero por dos máquinas propias
de carpintería, y el segundo por los dere-
chos de traspaso que correspondan al de-
mandado en el local de carpintería sito
en la calle Manuel Pavía, número doce
(Vallecas), de esta capital.

Que el depositario de los bienes mue-
bles es el propio demandado, domiciliado
en la calle de Sierra Balcayo, treinta y
uno.

Y que la aprobación del rebate de los
derechos de traspaso quedará en suspen-
so hasta que transcurra el plazo señalado
en la ley de Arrendamientos Urbanos para
el ejercicio del derecho de tanteo, y que
el rematante contrae la obligación de per-
manecer en el local de que se trata, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
y destinarlo durante ese tiempo, por lo
menos, a negocio de carpintería, el que se
viene ejerciendo.

Dado en Madrid, a veinticuatro de abril
de milnovecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Y para su publicación en el Boletin
Oficivt, de esta provincia, a los fines y
efectos expresados, expido el presente, que
firmo en Madrid, a diecinueve de abril de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Y por resolución de esta fecha, se
acordó citar a medio del presente edicto
a los titulares inscritos doña María Anto-
nia y don Jesús Baus Picazo, así como a
los posibles causahabientes de los mismos,
en especial a don Agustín, doña Mag-
dalena, don Antonio Luis y don Francis-
co Javier Soler Baus, por desconocerse el
domicilio y paradero de todos ellos; e
igualmente a los colindantes de la finca
descrita, por ignorarse sus domicilios y
circunstancias personales; así como con-
vocar a las personas ignoradas a quienes
la inscripción de dominio para la reanu-
dación del tracto sucesivo interrumpido
pueda perjudicar, para que todas las in-
dicadas personas y colindantes comparez-
can ante este Juzgado dentro del término
de diez días, siguientes a la publicación
de este edicto, a alegar lo que a sus de-
rechos vieran de convenirles.

mentaría; dos dozavas partes, restantes,
por escritura de cesación de condominio!De la totalidad de la finca descrita, las
dos terceras partes, inscritas a nombre dt
dicha solicitante, fueron adquiridas por
su padre don Ramón Prada Portillo, por
compra a doña María y doña Salud Pi-
cazo Caballero, en escritura de veintisiete
de enero de mil novecientos veintidós.
Y en cuanto a la otra tercera parte, fué
adquirida, igualmente, por el üadre de la
solicitante don Ramón Prada" Portillo, y
para su sociedad de gananciales, en vir-
tud de documento privado de compra-
venta suscrito con don Agustín, doña
Magdalena, don Antonio Luis y don Fran-
cisco Javier Soler Baus, hijos y sobrinos,
respectivamente, de doña María Antonia
y don Jesús Baus Picazo, a cuyos nom-
bres figura inscrita dicha tercera parte de
finca, que es precisamente la que motiva
el presente expediente de dominio para
la reanudación de su tracto sucesivo.

(A.—46.579)

Hago saber: Que el día veintidós de
mayo próximo, a las once de la mañana,
se celebrará en el Juzgado de primera ins-
tancia número ocho de esta capital, calle
del General Castaños, número uno, bajo,

la primera subasta de los bienes embar-
gados a don Faustino García Cárdela en
juicio ejecutivo número ciento noventa y

cinco de mil novecientos sesenta y cinco,
promovido por don Luis Fernández Fer-
nández, representado por el Procurador
señor Zorrilla Ondovilla, con las condicio-
nes siguientes:

EDICTO

El Magistrado don Luis Cabrerizo Botija,

Juez de primera instancia número ocho
de Madrid.

Servirá de tipo de subasta la cantidad
de dieciséis mil pesetas, en que fueron
tasados.

Para tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente el diez por cien-
to, por lo menos, de dicho tipo-

No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del tipo men-
cionado, y podrán hacerse con la calidad
de ceder el remate a un tercero.

(A.—46.599)

Dado en Madrid, a veintisiete de abril
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, Francisco López Quintana.

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Habiéndose señalado para el acto del
remate, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, General Castaños,
uno, segundo, el día uno de junio próxi-
mo, a las once horas, bajo las condiciones
que se establecen de:

subasta, por primera vez, término de ocho
días y precio de tasación, o sea por la
suma de veintidós mil pesetas, el vehículo
matrícula M-85.052, marca "Bedford", ca-
mión, motor número EB631-557BU3 ("Ba-
rreiros"), cilindros 6, potencia en HP 26,
bastidor número 130.145, embargado al
deudor, don Jesús Palencia Plaza, y que
figura en la Jefatura de Tráfico de esta
provincia inscrito a favor de don Félix
Pérez Sánchez, con domicilio en Fene (Co-
ruña), Maniños.

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo promovido por don Manuel Fer-
nández Loma, contra don Jesús Palencia
Plaza, sobre reclamación de cantidad, en
cuyos autos, por providencia de este día,
he acordado sacar a la venta en üública

ro dieciséis de esta capital

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia del núme-

drán examinarse

Los bienes se hallan depositados en po-

der de don Antonio Asenjo Calvillo, ve-

cino de Madrid, calle de Fernández de ios

Ríos, número sesenta y cuatro, donde po-

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a don Benito Julián, conocido por

Julián García Rodríguez, expido el pre-

sente con el Visto bueno de Su Señoría,

que firmo en Madrid, a 19 de abril de

1967. —El Secretario accidental, Victoria-
no Herce. —Visto bueno: El Juez de pri-

mera instancia, L. A. Burón Barba.
(C—29.236)

Provindencia, Juez señor Burón Barba.
Juzgado de primera instancia número diez.
Madrid, 19 de abril de 1967.—El anterior
escrito, certificación del acto de conci-
liación, únanse a los autos de su razón;
se tiene por cumplido al Procurador ,-.e-

ñor Pobleto con lo que se le tenía orde-
nado; se admite la demanda formulada por
dicho Procurador en lo principal de su
escrito de 24 de enero de 1966 y de ella
se confiere traslado, con el debido empla-
zamiento, a don Andrés García Rodríguez
y a don Benito Julián, conocido por Ju-
lián García Rodríguez, para que dentro
del término de nueve días comparezcan
ante este Juzgado personándose en auto-;

y contesten la demanda, cuya copia fué
entregada al primero de ellos al emplazar-

le para la tramitación de este incidente
de pobreza: y llévese a efecto el emplaza-
miento ordenado por lo que se refiere al
don Julián García Rodríguez, por medio
de la oportuna cédula que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia, pre-
viniéndole que si compareciere en autos

les serán entregadas las copias de dicha
demanda, librándose para ello los oportu-

nos despachos que se entregarán al Pro-
curador señor Poblet, para que cuide de
su cumplimiento. —Lo manda y firma Su
Señoría, doy fe.—Burón.—Ante mí: Vic-

toriano Herce. (Rubricados.)

En los autos declarativos de menor
cuantía que con el número 55 de 1966 se
siguen en el Juzgado de primera instancia
número diez, sito en calle del General Cas-
taños, número 1, de Madrid, a instancia
de doña María Luisa Saavedra Serrano,
contra don Andrés García Rodríguez y
don Benito Julián, conocido por Julián
García Rodríguez, cuyo domicilio se igno-
ra, sobre nulidad de escritura de compra-
venta y cancelación de su inscripción en
el Registro de la Propiedad, se ha dictado
la siguiente:

JUZGADO NUMERO 10

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

EDICTO

Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-

luez de primera instancia número cua-

|ro de Madrid. _
u_.o saber: Que en este Juzgado de mí

"o se tramita expediente promovido

fordoña Saturnina Prada Cubero, mayor

Z edad, soltera, vec.na de Madrid, re-

centada por el Procurador don Manuel

Lrino Alonso, sobre inscripción de do-

minio para la reanudación del tracto sti-

livo de la tercera parte indivisa de la

finca siguiente: Tejar, titulado "San Da-

masc o", sito en el término de Madrid, en

las afueras del puente de Toledo y cerros

llamados de San Isidro. Dicho terreno

afecta la figura de un polígono irregu-

lar de quince lados, que medidos geomé-

tricamente resulta tener una superficie de

dos hectáreas, nueve áreas y treinta y
nueve centiáreas, equivalentes a seis fa-
negas del marco llamado de Madrid, qui-

nientas sesenta y seis varas cuadradas y

novecientas diecinueve varas, o sean dos-
cientos sesenta y nueve mil setecientos
dos pies cuadrados. Este terreno linda: al
Norte, con la pradera de San Isidro, en
la línea límite del camino bajo o antiguo
de San Isidro con dicha pradera, en una
longitud de sesenta y un metros y cua-
renta centímetros; al Este, con el terre-
no de don Manuel Sojo y Alonso, en una
línea quebrada compuesta de dos rectas,
la primera de ciento noventa metros, com-
prendida entre el extremo Este del linde-
ro antes descrito, con el que forma án-
gulo agudo y el punto fijado en la fa-
chada de la casa y perpendicular a la chi-
menea, y doce metros y cuarenta y siete
centímetros del extremo de dicha fachada,
y la segunda recta de ciento cincuenta
metros, comprendida entre dicho punto
de la casa y un hito colocado en el ce-
rro que es común a esta propiedad y a
la de don Miguel Sojo; al Sur, con te-
rrenos del Marqués de Valmediano, en
lír.ea de siete metros, comprendida entre
el hito últimamente descrito y otro que
se colocó en el sitio en que estuvo otro
de don Ignacio Nieto, formando ángulo
«udo con la recta antes descrita, y en
cuyo punto vuelve el perímetro, con di-

ción al Oeste, en una línea recta de
oento ocho metros con veinte centíme-
tros, formando ángulo obtuso con el lado
últimamente descrito, y cuya recta es lapnmera de las cuatro eme componen una
"Ma quebrada que sigue en dicha direc-
ción, al Oeste, con el extremo de cuya
primera recta es el que existe en el hito
«i señor Nieto; habiéndose obtenido parao a los hitos o mojones colocados por
£ colindante don Ignacio Nieto. Y por al-
farr •?, a este terreno, al Oeste, con te-
• \u25a0 casillas y terrenos de don Ignacio Nie-
5 i-Ur'aB;t: línea Quebrada, compuesta de
Darte A

reCtaS- Es de advertir que la
camin „e!!te terreno, ocupado por los
j^nos Ba, 0 y Alto de San Isidro y el

sunerfi0- CUf Sta que los se Para, tiene una
cato™- treinta y seis mil quinientos
és,e ln

PAle-S' que restados de la total de
perfi'c =i An_, reduddo a la extensión su-
cientn l u

doscien tos treinta y tres mil
hitos Hp

enta y och° üies cuadrados. Los
te de Vr 6fa Parcela, colocados en la par-
dr0 <1 'ba del camino Alto de San Isi-
o^o m!fpara una distancia de sesenta y
Dent-rj h

y cmcuenta centímetros.
d«¡ señor%^ te terren0 y del colindante
ana casa H i' dedicado a tejar, existen

' servirm Ü ? -ta ba 'a y un iardín para
te Perteñl mismo' de los que una par-
de PronipH6/ !sta ProPÍedad. El derecho
Vordelá, r -de la ñnca descrita, a fa-
Cub*ro e

S°hcitante doña Saturnina Prada
üna dozava 3 los s'guientes títulos:
dre don RLPart^ p0r herencia de su pa-
"itura d *T0n. Prada Portillo, según es-
tro dozava. °n de bienes relictos; cua-
jen _Z c artes- en nuda propiedad,
Conso!idánd n<: tnda de su citad° Padre,
?uirs« el „cf el pleno dominio al extin-
SU dn^Ct° p°r fallecimiento de
Clnco dozaT" resa Cubero del Álamo;
eXpresada mLPartes ' por herencia de sumadre, en escritura de testa-

En este Juzgado de primera instancia
número veinte de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se tra-
mitan autos ejecutivos a instancia del
Procurador señor Argos, en nombre y re-
presentación de don Manuel Albo Alva-
rez, contra don Eduardo Garay Muga, en
reclamación de dieciocho mil pesetas de
principal y doce mil pesetas más calcu-
ladas para intereses y costas, en cuyos

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-

tada por este Juzgado de primera instan-

cia número once, en el juicio ejecutivo

Una máquina moto-cepilladora, comple-
ta con sus accesorios y motor acoplado

de 1,25 HP, núm. 12.306, valorada en

ocho mil pesetas.
Dos bancos de trabajo, de madera, ta-

sados en quinientas pesetas
Una motocicleta, marca Iso , matri-

cula M-311.896, de 1,25 HP, tasada en

siete mil quinientas pesetas .
Dado en Madrid, a veinticinco de abril
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JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 4

(A.—46.603)

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 8

Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

Bienes objeto de subasta

JUZGADO NUMERO 11

de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

_S

5

Ae esta provincia, se expide el
0"c' A

t
L
e % Madrid, a veintiuno de abrí

PreSSt novecientos sesenta y siete.—El
de m'1. /pirmado).—El Magistrado-Juez

S-^ra Rancia, Antonio Huerta y

fZez de Lara.



Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a los ignorados herederos de doña
Aurora Martín López expido la presente,
que se publicará en el Boletix Oficial
de esta provincia, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a veintidós de
abril de mil novecientos sesenta y siete. —
El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—46.567)

Juez, señor Malpica. — Madrid, veinti-
dós de abril de mil novecientos cincuenta
y siete... Notifíquese a los ignorados he-
rederos de doña Aurora Martín López por
medio de edictos, que se fijarán en el sitio
público de costumbre de este Juzgado y
publicarán en el Boletix Oficial de esta
provincia, haber sido embargados en estos
autos los derechos de traspaso del local
que ocupa el demandado don Eduardo
Garay Muga en la calle de Lorenza Co-
rrea, número dieciséis, a todos los efec-
tos legales procedentes... Lo mandó y fir-
ma Su Señoría. — Doy fe. — Malpica.—
Ante mí: José Cabello. (Rubricados.)

Providencia

JUZGADO NUMERO 19

(B.—1.121)

Don José María Reyes Monterreal Magistrado, Juez de instrucción del nú'mero 19 de los de esta capital.
Por el presente se cita y llama a cuantas personas puedan considerarse periu

dicadas por la entrega de cantidades .fondo perdido, con ocasión de la adqui-
sición en concepto de alquiler o venta .través de la Agencia de Noticias deno-minada "Administraciones e InmobiliariasPueyo", de viviendas del barrio del Pilarde esta capital, a fin de prestar declara-ción sobre los hechos en el sumario auese instruye en este Juzgado con el núme-ro 172 de 1967, por maquinaciones para
alterar el precio de las cosas, y hacerlesel ofrecimiento de acciones preceptuada
en el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Bajo los apercibimientos procedenres en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que sf

señala, a contar desde la fecha de lo
publicación del anuncio en este perzó
dico oficial, con arreglo al articulo 1 73
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Gistau

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal a doña Carmen Garrido de Sán-
chez, asistida de su esposo don Luis Sán-
chez Olivares, cuyo domicilio se ignora,
se expide el presente en Madrid, a siete
de abril de mil novecientos sesenta y sie-
te, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. — El Secretario,
H. Bartolomé. —Visto bueno: El Juez de
primera instancia, José Enrique Carreras

Que desestimando la demanda formula-
da por el Procurador don José Barreiro
Meiro Fernández, en nombre y represen-
tación de don Imeldo Bello Alonso, debo
absolver y absuelvo a la demandada doña
Carmen Garrido de Sánchez, asistida de
su esposo don Luis Sánchez Olivares, de
la reclamación formulada; sin hacer ex-
presa imposición de costas. —Dada la re-
beldía en estos autos de la parte deman-
dada, notifíquese esta sentencia en la for-
ma dispuesta en el artículo doscientos
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, a menos que la parte actora so-
licite notificación personal en término de
quinto día.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—José Enrique
Carreras Gistau. (Rubricado.)—Dicha sen-
tencia se ha publicado en el mismo día
de su fecha por el ilustrísimo señor Juez
que la dictó. Hace saber: Que ignorándose el actúa

paradero y domicilio de Eustaquia Sán-
chez Moya, conocida por Isabel, por me-
dio del presente se le cita a fin"de quí
dentro del término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado al objeto de presj
tar declaración en el sumario núm. 16]
del corriente año, que en este Juzgado s^
instruye por suicidio de su esposo Felipa
Marcos Sánchez y hacerle entrega de loi
efectos que fueron hallados en poder da
mismo, hecho ocurrido en esta capital, fl
día 6 de marzo pasado. Al propio tiempaj
por medio del presente, se le hace el ofri
cimiento de acciones que preceptúa el ai
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Crl
minal.

JUZGADO NUMERO 20

(B.—1.122)

Don Matías Malpica González-Elipe, Ma-
gistrado-Juez de instrucción núm. 20 d<
esta capital,

Por el presente se cita a los parienU
más próximos de Serafín Rey Pumariñi
el que tenía cuarenta años de edad, er
hijo de N y de María Nieves, natural d
San Vicente de Pedreda (Lugo), para qu
dentro del término de cinco días compa
rezcan ante el Juzgado de instrucción nú
mero 22 de esta capital, sito en la cal
del General Castaños, núm. 1, al objett
de serles ofrecido el sumario núm. 195 de
corriente año, seguido por muerte del re
ferido, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADO NUMERO 22

(B—1.190)

Por el presente se hace entrega defini-
tiva de lo que, en su día, le fué entregado
en depósito al subdito francés Jean Pie-
rrad, cuya dirección se desconoce, por el
Juzgado de instrucción núm. 15 de los
de Madrid, en cumplimiento de la ejecu-
toria dimanante de la causa seguida en
dicho Juzgado con el núm. 154 de 1955,
por robos y hurtos, contra Prudencio
Uzar Cabrera.

JUZGADO NUMERO 15

(B.—1.120)

En virtud de proveído dictado por el
señor Juez de instrucción núm. 10 de esta
capital, en el sumario núm. 137 de 1967,
que se instruye contra Melchor Fernán-
dez Bernardo, vecino de Ciempozuelos
(Madrid), por hurto de un ciclomotor,
marca "Peugeot", del que se desconocen
otros detalles, hecho llevado a cabo en el
mes de julio de 1966, con ocasión de ha-
llarse aparcado dicho vehículo a la entra-
da de la carretera de Andalucía, en el
barrio de Legazpi, se cita por medio de
este edicto, que será publicado en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a la per-
sona propietaria del ciclomotor reseñado,
para que dentro del término de cinco días,
contado desde el siguiente al de la inser-
ción en el mencionado diario oficial, com-
parezca ante este Juzgado de instrucción
número 10, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, piso primero, con ob-
jeto de recibirle declaración y ofrecerles
las acciones del procedimiento.

JUZGADO NUMERO 10

Dado en Madrid, a veintidós de abril de
mil novecientos sesenta y siete. —El Secre-
tario (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

edicto

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, en autos
juicio ejecutivo promovidos por don Juan
Manuel Hernández Hernández, contra don
Melitón Díaz del Campo, sobre cobro de
noventa y un mil setecientas cincuenta y
dos pesetas de principal y veinticinco mil
pesetas más presupuestadas para intereses
legales, gastos y costas, en cuyo procedi-
miento se embargaron determinados bie-
nes propiedad del deudor, según consta de
la diligencia practicada, por medio del
presente, al ser desconocido el actual pa-
radero del señor Díaz del Campo, se le
cita de remate, para que dentro del tér-
mino de nueve días comparezca en los re-
feridos autos a oponerse a la ejecución
contra él despachada, si le conviniere.

Dado en Madrid, a veintidós de abril
de mil novecientos sesenta y siete, para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia.—El Secretario, H. Bartolo-
mé.—Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia número veintiuno, José Enrique Ca-
rreras Gistau.

diecinueve de mil novecientos sesenta y
siete, promovido por el Procurador don
Vicente Olivares Navarro, en nombre y
representación de doña Gabriela Maldona-
do Castro, con el Ministerio Fiscal, sobre
declaración de herederos abintestato de
la hermana de doble vínculo de la solici-
tante, doña Amparo Maldonado Castro, y
en cuyo expediente ha comparecido el
cónyuge viudo de dicha causante, don Fe-
derico Gil Ojue (cuantía cien mil pesetas),
se ha acordado fijar edictos en los sitios
públicos de costumbre de este Juzgado y
del de Salamanca, lugar del juicio, falleci-
miento y naturaleza, respectivamente, de
dicha causante doña Amparo Maldonado
Castro, hija de Ginés y de Angela (falle-
cidos), natural de Salamanca, donde nació
el día veintidós de marzo de mil novecien-
tos quince, y la cual falleció en Madrid,
de donde era vecina, el día trece de junio
de mil novecientos sesenta y seis, en esta-
do de casada con don Federico Gil Ojue,
y sin dejar descendencia; anunciando la
muerte sin testar de dicha causante, y los
nombres y grado de parentesco de los que
reclaman la herencia, que son: sus herma-
nas de doble vínculo doña Gabriela y do-
ña Gertrudis Maldonado Castro, sin per-
juicio de los derechos del cónyuge viudo
de dicha causante don Federico Gil Ojue;
y llamando a los que se crean con igual o
mejor derecho para que comparezcan a
reclamarlo dentro del plazo de treinta días;
habiéndose acordado asimismo, y a igua-
les fines, publicar edictos en los "Boletines
Oficiales" de esta provincia y de la de
Salamanca.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don Jo-
sé Enrique Carreras Gistau, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tiuno de Madrid, en expediente número

edicto

JUZGADO NUMERO 21

(B—1.186)

(A.—46.578)

(B.—1.187)

Hago saber: Que en este Juzgado. J
con el núm. 185 de 1967, se sigue suma
rio por hurto de la motocicleta, marca
"Vespa", con la matrícula M-270.334
que es falsificada, y número de bastidoi
61.228, de dueño desconocido, la cual ha
sido hallada en las cercanías del Pobladq

de Absorción de Canillejas, sobre las cua-
tro horas del día 2 del actual, por media
del presente edicto se cita al que resulta
ser dueño de la misma, para que compa-

rezca a prestar declaración ante este Juzj
gado y serle ofrecido el procedimiento *
acciones que determina el artículo 109 a

la ley de Enjuiciamiento Criminal.
(B.—1124

JUZGADO NUMERO 28
Don Andrés Martínez Sanz, Magistradc-

Juez de instrucción núm. 28 de esta ca
pital.

(A.—46.593)

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción del núm. 15,
en causa 85 de 1967, se cita al denun-
ciante Luis Huerto Benítez, que vivió en
la calle de Nuestra Señora de Fátima, nú-
mero 13, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezca ante dicho Juz-
gado con el fin de prestar declaración,
bajo apercibimiento de que si no lo veri-
fica será incurso en la multa de 25 pe-
setas.

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción del núm. 15, en cumplimiento de
carta orden de la Superioridad, dimanada
de causa 276 de 1962, se hace saber al
penado Juan Callejón Pascual que la Sec-
ción Quinta de la Audiencia Provincial
de Madrid, por auto de 29 de noviembre
de 1966, acordó declarar extinguida la
responsabilidad penal que le fué impuesta
en dicha causa por sentencia de 20 de
abril de 1962.

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno de Madrid, se siguen au-
tos de menor cuantía promovidos por don
Imeldo Bello Alonso, contra doña Car-
men Garrido, asistida de su esposo don
Luis Sánchez Olivares, sobre reclamación
de veintinueve mil setecientas ochenta y
ocho pesetas cuarenta y siete céntimos de
principal, con más intereses legales y cos-
tas, en cuyos autos se ha dictado la sen-
tencia que, en su parte necesaria, dice así:

edicto
cédula de notificación

(B.—1.188)

En la villa de Madrid, a veintiocho de
marzo de mil novecientos sesenta y siete.
El ilustrísimo señor don José Enrique Ca-
rreras Gistau, Magistrado-Juez de prime-

Sentencia

Un edificio destinado a pajar, sito en
la calle del Arillo, número dieciséis, de
Ambite (Madrid), de cinco metros cua-

Una casa, sita en el pueblo de Ambite
(Madrid) y su calle del Arillo, señalada
con el número doce, que mide, aproxima-
damente, dieciocho metros cuadrados, y
linda: derecha, entrando, con Julián Gu-
tiérrez; izquierda, Pedro Polo, y espalda,
Julián Gutiérrez Gil, tasada en siete mii
pesetas.

edicto

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción de Alcalá de Henares
y su partido, por providencia de esta fe-
cha, en la pieza Ae responsabilidad civil
contra Eloy Fraile Barco, se ha acordado
sacar a pública subasta, por haber sido
quebrada la anterior, por primera vez y
por el tipo de tasación de la misma, los
siguientes bienes, cuya subasta se cele-
brará en la Sala audiencia de este Juzga-
do el próximo día veintidós de mayo, a
las once horas, con el fin de hacer efec-
tiva la indemnización de veinte mil pe-
setas:

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el Juzgado de instrucción
número 15 de los de Madrid, en el ramo
separado de situación dimanante de la

JUZGADO NUMERO 25

En las diligencias preparatorias stgu

das ante el Juzgado de instrucción muro
ro 25, señaladas con el núm. 70 de i w;
de la Ley de 24 de diciembre de w

por el delito de lesiones y danos y cm

ducción temeraria, contra Eberhard iw

sling, pendientes en la actualidad an
esta Audiencia, Sección Cuarta, con a

micilio en esta capital, y hoy, al par<^
en Nueva York, y en la que aparece 4

a dicho inculpado se le ha condenaao
rebeldía como responsable, en com-
de autor, de un delito de conducción u
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Fallo

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 21

(A.—46.584)

JUZGADO NUMERO 25

(B.—1.123)

ALCALÁ DE HENARES

autos se ha dictado la providencia que, en
su parte necesaria, dice así:

causa 209 de 1966, se cita al fiador doíSalvador Carrillo Cortés, a fin de qudentro del término de cinco días com "rezca ante este Juzgado y presente YÍfiador Antonio Carrillo Santiago bai¡
apercibimiento de que si no lo verifiasera adjudicada al Estado la fianza au*tiene constituida. 4

\u25a0

de una, como demandante, don Imeldo
Bello Alonso, mayor de edad, casado, Abo-
gado y vecino de Madrid, representado
por el Procurador don José Barreiro Meiro
Fernández y defendido por el Letrado don
Joaquín García Jiménez; y de otra, como
demandada, doña Carmen Garrido de Sán-
chez, mayor de edad, casada, asistida de
su esposo don Luis Sánchez Olivares, de-
clarada en rebeldía por su incomparecen-
cia en autos, sobre reclamación de canti-
dad; y...

ra instancia número veintiuno de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
de menor cuantía seguidos entre partes:

Dichas fincas son propiedad del pena-
do Eloy Fraile y carecen de titulación y
no se encuentran inscritas en el Registro
de la Propiedad.

drados, aproximadamente, y linda: dere-
cha, entrando, con Pedro Polo; izquier-
da, del mismo, y calle pública de es-
palda, tasado en ochocientas pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento adecuado
el diez por ciento del tipo de tasación, y
no serán admitidas posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
avalúo.

?.

Dado en Alcalá de Henares, veinte de
abril de mil novecientos sesenta y siete. —
El Secretario judicial (Firmado). — Visto
bueno: El Juez de instrucción (Firmado).

(G. C—2.365) (C—29.231)



Dado a la parte actora para que cuide
de su publicación, en Madrid, a catorce
de abril de mil novecientos sesenta y siete.
Ante mí (Firmado). —El Juez municipal,
Pablo Villanueva y Santamaría.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te edicto, con el visto bueno del señor
Juez municipal número doce, en Madrid,
a dieciocho de abril de mil novecientos
sesenta y siete.—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—46.592)

Por último se hace constar que los Die-
nes embargados se hallan depositados en
la demandada, doña María Maldonado
Pardo, con domicilio en calle de Gurtu-
bay. seis, de esta capital.

Que para tomar parte habrán de tomar,
digo, consignar previamente sobre la me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos de esta capital, el diez por cien-
to del precio de tasación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, y que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo fijado para esta se-
gunda subasta.

Se previene a los licitadores
Que servirá de tipo para la subasta la

cantidad de tres mil trescientas setenta
y cinco pesetas, que resultan después de
deducir el veinticinco por ciento del tipo
de la primera.

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada por el señor Juez municipal que la
firma, celebrando audiencia pública en el
mismo día de su fecha; doy fe.—Ante
mía, Aniano G. Moreno. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal al demandado don Miguel Mo-
rales, y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a trece de abril de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio (Firmado). — El Juez municipal, José
Franco Molina.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal civil seguido en este Juzgado
bajo el número ciento veintiuno de mil
novecientos sesenta y siete, a instancia de
don José Céspedes Montesinos, contra
don Miguel Morales, en reclamación de
cantidad, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue

edicto

Don José Franco Molina, Juez municipal
titular del número ocho de los de esta
capital.

JUZGADO NUMERO 28

cédula de notificación y empla-

zamiento

El señor don Leonardo Fernández Suá-
rez, Juez municipal número veintiséis y

sustituto legal de! número veintiocho de
esta capital, en los autos de juicio de cog-
nición seguidos a instancia del Procura-
dor don Fernando García Martínez, en
nombre y representación de don Paulino
González Luzón, contra don Justo Valen-
zuela Galiano y otro, sobre resolución de
contrato de arrendamiento por cesión o
subarriendo no consentido (cuantía cuatro

mil ochocientas treinta y seis pesetas), ha
dictado la siguiente

les; y

En iMadrid, a siete de abril de mil no-
vecientos sesenta y siete. —El señor don
José Franco Molina, Juez municipal titu-
lar del número ocho, ha visto los presen-
tes autos de juicio verbal civil seguidos
a instancia de don José Céspedes Monte-
sinos, representado por el Procurador don
José López Mesas de la Cierva, contra don
Miguel Morales Domeque, mayor de edad,
casado, contable y domiciliado en Mái-
quez, número setenta y dos, sexto C, en
reclamación de seiscientas cuarenta y dos
pesetas y costas, y los intereses lega-

pesetas.

Una lavadora, marca "Hoover 220", va-
orada en mil quinientas pesetas.
Total: Dos mil doscientas cincuenta

n . Pablo ViHanueva y Santamaría, Juez
del Juzgado número cuatro

de Madrid.
Hao0 saber: Que en este Juzgado de

„ic£*o penden autos de proceso de cog-

K¡ número trescientos noventa y nue-

Tmil novecientos sesenta y cuatro, a

'LScias del Letrado don Enrique Cerda

£en nombre y con la represetacion

¿'compañía Mercantil "Electrodomes-

i'cos Reunidos, S. A.", contra don Lean-

dro Sanz Parido, mayor de edad vecino

de Madrid, con domicilio en calle Her-

mosilla, setenta y uno B, centro derecha

d» esta capital, sobre reclamación de can-

tidad en cuyas actuaciones he acordado,

con esta fecha, señalar el día veintidós de

mayo próximo, a las diez de su mañana,

pa^a que tenga lugar en la Sala de audien-
cias de este Juzgado la venta en pública
subasta, por el sistema de pujas a la llana,

de los siguientes bienes embargados al de-
mandado como de su propiedad y de los
que es depositario don Juan García Man-
robia, domiciliado en Madrid, oficinas de
la "Compañía Mediodía, S. A.":

Un transistor, marca "Vanguard", mo-
delo Polaris de Luxe, valorado en sete-

cientas cincuenta pesetas. Providencia

Juez sustituto, señor Fernández Suárez.
Juzgado municipal número veintiocho. —-
Madrid, a dieciocho de abril de mil nove-
cientos sesenta y siete. —Dada cuenta: Por
presentada la anterior demanda por el.
Procurador don Fernando García Martí-
nez, en nombre y representación de don
Paulino González Luzón. Se admite !a
misma, y tramítese por los establecidos
para el proceso de cognición, por el De-

Para la celebración de dicha subasta se
señala el día veintisiete de mayo próximo,
a las doce horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza de Chambe-
rí, cuatro, piso bajo.

Por el presente y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor don Manuel
Martín y Martín Cruz, Juez municipal ac-
cidental del número doce de los de esta
capital, en los autos de proceso de cogni-
ción seguidos con el número ochenta de
mil novecientos sesenta y cinco, instados
por don Vicente Olivares Navarro, en
nombre de "Jusán, S. A.", contra doña
María Maldonado Pardo, sobre pago de
cantidad, se ha acordado sacar a la venta

en pública subasta, por segunda vez y tér-
mino de ocho días, los bienes siguientes:

Una máquina de tricotar, marca "Er-
ka", en buen estado de conservación y
funcionamiento.

Que estimando en todas sus partes la
demanda interpuesta por don José Cés-
pedes Montesinos, representado por el

Procurador don José López Mesas de la
Cierva, contra don Miguel Morales Do-

Importa el valor de los bienes a subas-
tar la suma de dos mil doscientas cincuen-
ta pesetas; haciéndose constar: Que para
tomar parte en dicha subasta es preciso
(tepositar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado al
-efecto, una cantidad por lo menos igual

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Gobierno Interior

3- Aprobar propuesta de la Comisión de Gobierno Interior dicta-

núnada favorablemente por la de Compras y Enajenaciones, para la adquisi-

ción, mediante gestión directa, a la casa "Sociedad Linotype Española, S. A. ,
de una máquina de componer "Linotype", modelo 73, con su equipo y acce-
sorios, con destino a la Imprenta Provincial, de conformidad con lo dispuesto

« el núm. 2 del art. 41 del Reglamento de Contratación de las Corporacio-

nes Locales, y previa autorización concedida al efecto por la Dirección Gene-
ral de Industrias Siderometálúrgicas del Ministerio de Industria, por un total

aporte de 930.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida num. 4

de' Presupuesto extraordinario de "Pactos y Mejoras".

Diputación Provincial
Hacienda y Economía

de MadridSERVICIOS RECAUDATORIOS

, 4- Declarar extinguida y sin efecto, a partir de 1.° de enero de 1966.
«encomi enda del servicio de cobranza de exacciones municipales por ArDi-

*° sobre Urbana y Rústica, que había sido hecha a esta Diputación Provin-

7 Por los Ayuntamientos de la provincia, que actualmente se han acogido

Régimen de cobranza por la Hacienda Pública, según consta en comun.ca-
K enviadas por las respectivos Municipios.

5- Encargar a los Recaudadores de Contribuciones e Impuestos del E

¡*°. Para el ejercicio de 1966, la extensión mecanográfica de los recibos de

municipales SQbre Ri Ufbana y Rús tica de los Ayuntamien-

"* la provincia que continúan la encomienda de la cobranza citada a

*Dotación, así como la de los recibos del Arbitrio Provincial sobre Ro-

et^ h
riaStre

' ajándoles a razón de 320 pesetas por millar de recibos,

andidos con sus correspondientes matrices y con las operaciones de recuen-

improbación, en su caso, así como la renovación y actualización del

existente en las Oficinas provinciales, operaciones cuyo impor

C?° de 33«00 pesetas en total se hará con cargo al concepto que se-

«tervención de Fondos provinciales.
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JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 4

edicto
Publicación

JUZGADO NUMERO 8

(A.—46.589)

JUZGADO NUMERO 12
Sentencia EDICTO

Fallo

siS^"^ «fracción de Reglamento, se

c-^nSo'SSle Por medio de la

» ac°r ípío de la multa que le ha

PreseD-L, esta" por sentencia de esta

sido linPu,ef28 de enero último, impur-

¿udiencia ae ¿
2g 0QO pesetas> bajo

&K la tnto de que si no lo verifica su-

*f£aSesto 'sustitutorio de veinte

fñrá «n "J „lazo de quinto día.
días , dándole un _

(B._L247)
(G. C—*•>**>

meque, en reclamación de seiscientas cua-
renta y dos pesetas, debo condenar y con-
deno al mencionado demandado a que,
una vez que la presente sentencia sea
firme, pague al actor, o a quien legalmen-
te le represente, la suma antes mencio-
nada por los conceptos que la demanda
comprende, ¡os intereses legales de dicha
suma desde la fecha de interposición de
la demanda hasta su completo pago y las
costas del juicio.—Así por esta mi senten-
cia, que por la rebeldía del demandado se
notificará al mismo por edictos de no so-
licitarse su notificación dentro del térmi-
no de tercero día, lo pronuncio, mando y
fyirmo.—José Franco. (Rubricado.)

al diez por ciento del precio de licitación
en concepto de fianza; que por ser pri-
mera subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del pre-
cio de licitación; que el remate se hará
en calidad de poder ceder a tercero, y
que el deudor podrá liberar sus bienes an-
tes del remate pagando principal y costas,
así como que los autos se encuentran de
manifiesto en Secretaría de este Juzgado
a las partes y a los posibles licitadores
hasta el momento del remate.

7

(A.—46.591)



(A.—46.581)

(B.—1.218)

Suma pesetas: 579,50

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción de la anterior liquidación de tasas
y tasación de costas practicada en dicho
expediente al condenado Tomás Seisdedos
Olmos, cuyo actual domicilio o paradero
se desconoce, y para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente al señor Administrador de
dicho periódico, que firmo en Madrid, a
4 de abril de 1967.

Importa la presente liquidación de tasa
y tasación de costas las figuradas qui-
nientas setenta y nueve pesetas con cin-
cuenta céntimos (s. e. u o.).—Madrid, a
4 de abril de 1967.—Conforme: El Juez
municipal, Luis G. de Ojesto.—El Secre-
tario, Pedro Albacar López. (Rubricado.)

D. C. 11, derechos de registro, 20 pe-
setas. —Artículo 28, tarifa 1.a, diligencias
previas y derechos de juicio, 115 pesetas.
Artículo 28, tarifa 1.a, suspensión juicio,
40 pesetas. —Artículo 31, tarifa 1.a, cum-
plimiento exhortos, 25 pesetas.-—Artícu-
lo 29, tarifa 1.a, ejecución sentencia, 30
pesetas. —Multa impuesta, 100 pesetas. —
Agentes judiciales, citaciones, 49,50 pe-
setas. — Impuesto resolución sentencia,
25 pesetas. —Pólizas judiciales, 75 pesetas.
Reintegro del expediente, calculado, 100
pesetas.

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 546 de 1966, por malos tratos de
palabra, contra Tomás Seisdedos Olmos,
se ha dictado y practicado la siguiente li-
quidación de tasas y tasación de costas
según Decreto de 18 de junio de 1959:

JUZGADO NUMERO 7

Y para que le sirva de notificación en
forma, expido la presente en Madrid, a
31 de marzo de 1967

(G. C—2.304)

(B.—1.221)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Julio Bretón García a las penas de diez
días de arresto menor en la cárcel y al
pago de 500 pesetas de multa, sufriendo
en caso de insolvencia quince días de res-
ponsabilidad personal subsidiaria en la
cárcel, y al pago de las costas de este jui-

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría. —En Madrid, a 14 de
abril de 1967. —El señor Juez municipal
nombrado al margen, habiendo visto y
oído el presente juicio de faltas seguido
entre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de otra, Juiio Bretón García, hijo
de Jorge y de Juana, de cincuenta y seis
años, empleado, viudo...

En el juicio verbal de faltas número 94
de 1967, ha recaído sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente :

JUZGADO NUMERO 4

Fallo: Que declarando de oficio las cos-
tas causadas, debo absolver y absuelvo a
Antonio Fanego.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Pa-
blo Villanueva. (Rubricado.)

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.—En Madrid, 31 de
marzo de 1967.—El señor Juez municipal
del Distrito del Centro, número 4 de los
de esta Villa, habiendo visto y oído el
presente juicio verbal de faltas seguido
con audiencia del Ministerio Fiscal, con-
tra los encartados cuyas circunstancias
personales constan, Antonio Fanego, cu-
yas demás circunstancias personales se
ignoran...

En los autos de juicio verbal de faltas
número 500 de 1966, ha recaído sentencia
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Por la presente y conforme a lo acor-
dado por el señor Juez en actuaciones de
juicio de faltas número 304 de 1967, que
se sigue sobre infracción Reglamento Fe-
rrocarriles, hoy en período de ejecución de
sentencia, contra Enrique Espinosa Bó-
dalo, que figura tuvo últimamente su do-
micilio en Madrid, calle Artistas, núme-
ro 25, y cuyo actual paradero se ignora,
se hace saber a dicho penado que ha sido

LINARES

ta días naturales desde la fecha de recep-
ción de la petición.

Todos los titulares de Estaciones de
Servicio ya autorizadas o de peticiones
presentadas en período de trámite, que se
consideren afectadas por estimar que noi
guardan las debidas distancias, formularán]
sus escritos de oposición debidamente ra-
zonados y acompañados de la precisa doi
cumentación justificativa, presentándolos
en nuestra Agencia Comercial o en las
Oficinas Centrales de Madrid (paseo del
Prado, núm. 6), durante el plazo de trein-

Madrid, 20 de abril de 1967.
(G. C—2.414) (O.—68.977)

Término municipal: Robledo de Chávela
(Madrid).

Emplazamiento: P. K. 2,800 de la carre-
tera local de Valdemaqueda, en su cruce
con la M-562.

A efectos de las distancias que de-terminan los artículos 15 y 20 del viden-
te Reglamento para el suministro y ventade carburantes y combustibles, se hace sa-
ber que en 18 de abril del corriente año,
se ha presentado en nuestra Oficina Cen-
tral (Madrid), la siguiente petición de per-i
miso, para construir una Estación de Ser-
vicio de tercera categoría:

Peticionario: Don Pedro García Ramos.

Diputación Provincial de Madrid

SESIÓN DEL PLENO DEL DÍA 28 DE ENERO DE 1966

Provincial de Madrid
Extracto de los más importantes acuerdos adoptados por la Diputación

Asuntos Contenciosos

1. Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo 378/63, seguido por don Gregorio Pérez Toledo Manso con-
tra acuerdo de 27 de junio de 1963, mediante el que se establecía el haber
pasivo del recurrente, sentencia por la que, estimando el recurso, se declara
que dicho haber pasivo ha de estar integrado por los siguientes conceptos:
Sueldo base, 16.300,00 pesetas; siete quinquenios al 15 por 100, 27.058,27
pesetas; remuneración fija por sus funciones de Oficial, 25.070,24 pesetas.
Total: 68.428,61 pesetas, más cuatro pagas extraordinarias, igual a tres do-
zavas partes de lo anterior, 17.107,12 pesetas. Sueldo regulador: 85.535.73
pesetas. Jubilación: 100 por 100, igual a 85.535,73 pesetas, y, además, el
40 por 100 de tal cantidad, en concepto de carestía de vida. Dicha senten-
cia, por ser firme, deberá ser llevada a puro y debido efecto por los Ser-
vicios correspondientes de la Corporación.

Beneficencia. Sanidad y Obras Sociales

2. Quedar enterada, con satisfacción, de la Orden del Ministerio
de Educación Nacional, de fecha 18 de noviembre de 1965, aparecida en el

"Boletín Oficial del Estado" de 11 de diciembre pasado, por la que se de-

clara escueia subvencionada al Colegio Provincial de Nuestra Señora de w
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—$~Wq< y m̂_^ ,

Compañía Arrendataria del Monopo-
lio de Petróleos, S. A.

ESTACIONES DE SERVICIO

Notificaciones de Sentencia

(B.—1.219)

(G.-C—2.302)

Y para que le sirva de notificación, ex-
pido la presente en Madrid, a 14 de abril
de 1967.

ció de faltas. —Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo Vi-
lianueva.—Ha sido publicada en el día de
su fecha.

(B.—1.217)

practicada tasación de las cost^ -en el citado juicio y J^TlT.^se le condeno, y que su importe ascienHa la cantidad de 400 pesetas, a fa vez qS
se le da vista de tal tasación por el tfrmino legal, a fin de que la impugne _Í_su derecho conviene, con la prevendóndeque una vez aprobada se procederá al cobro de expresada suma por la vía de apre"
mío requiriendo al propio tiempo a dichocondenado para que comparezca ante esteJuzgado e ingrese en prisión a fin de que
extinga tres días de arresto subsidiario por
impago de la multa impuesta como pena

Y para su inserción en el Boletín Ofi':
cial de la provincia de Madrid y que sirvade notificación en forma al indicado en
cumplimiento a lo mandado, expido la pre
senté en Linares, a 17 de abril de 1967(G. C-2.273) (B.-1.198)'

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento en forma al de-
mandado don Justo Valenzuela Galiano, y
su publicación en el Boletín- Oficial de
esta provincia y tablón de anuncios del
Juzgado, expido la presente en Madrid,
a dieciocho de abril de mil novecientos
sesenta y siete. —El Secretario, P. A. (Fir-
mado).

creto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos; confiérase
traslado a los demandados don Justo Va-
lenzuela Galiano y don Antonio Espinosa,
con entrega de las copias simples acom-
pañadas, emplazándoles para que en el im-
prorrogable término de seis días se per-
sonen en los autos y la contesten, bajo
apercibimiento de rebeldía; efectuándose
dicho emplazamiento, en cuanto al de-
mandado señor Valenzuela Galiano, por
medio de edictos que se publicarán en el
Boletín Oficial de la provincia y tablón
<Ie anuncios de este Juzgado, entregándo-
se el primero de dichos despachos a la
parte actora para su cumplimiento. Des-
glósese el poder para pleitos presentado,
dejándose en su lugar el testimonio o co-
pia simple impresa también acompañado.
Lo mandó yfirma Su Señoría.—Doy fe. —
E/. firmado: Leonardo Fernández. —Ante
mí: Teófilo Muñoz. (Rubricados.)

(G. C—2.303)

Y para que sirva de notificación en for-
ma, expido la presente en Madrid, a 14
de abril de 1967.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Sánchez Esteban y Luis López
Padial a las penas de cinco días de arres-
to menor a cada uno y el pago, por mi-
tad, de las costas de este juicio de faltas.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Pablo Villanueva. — Ha
sido publicada en el día de su fecha.

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría. —En Madrid, a 14 de
abril de 1967.—El señor Juez municipal
nombrado al margen, habiendo visto y oídc
los presentes autos de juicioverbal de fal-
tas seguido entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, y de otra, Antonio Sán-
chez Esteban, tornero, hijo de Tomás y de
Teresa, y Luis López Padial, cocinero, hijo
de Luis y Adela, natural de Granada y ve-
cinos de Madrid...
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En el juicio verbal de faltas núm;ro 88
de 1967, por riña y escándalo, ha recaído
sentencia cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:


